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  Ha correspondido por reparto conocer del asunto de la referencia para 
resolver sobre el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia proferida el 20 de 
septiembre de 2020, sin embargo, no se puede acceder a la audiencia a través del vínculo 

que aparece en el expediente digital, ya que arroja el resultado de: “<Error> 
<Code>AccessDenied</Code>   <Message>Access denied</Message>   </Error>” 

 

Por lo anterior, antes de proceder a resolver sobre la admisión del recurso 

de apelación en los términos de los artículos 320 y sgts del CGP y 14 del Dcto. 806/20, 

se requerirá al juzgado de primera instancia para que proceda a enviar a través del medio 

que considere idóneo, la audiencia contentiva de la audiencia de instrucción y 

juzgamiento.  

 

  Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito, 

 

RESUELVE: 

 

  PREVIO a ADMITIR el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 

proferida dentro del asunto de la referencia, se ORDENA al Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Yumbo, que se sirva remitir por el medio más idóneo la audiencia de 

instrucción y juzgamiento, en el término de los diez (10) días siguientes a la comunicación 

de esa providencia. 
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NOTIFÍQUESE 
 

Firma electrónica1  

RAD: 7689240003002-2018-00279-03 
 

 

                                                      
1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  
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